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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS CORTES

16608 Anuncio del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, por el que
se deja sin efecto el Extracto de la Resolución de 13 de mayo de 2026
por la que se convocan un máximo de 13 ayudas de formación para
jóvenes con titulación universitaria superior en el  marco del Máster
Universitario Oficial  en Derecho Constitucional.

BDNS(Identif.):905609

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
905609)

El   Centro  de Estudios  Políticos y  Constitucionales  publicó  extracto  de la
resolución de fecha 13 de mayo  de 2026 de la  Convocatoria de un máximo de 13
ayudas de formación para jóvenes con titulación universitaria superior en el marco
del Máster Universitario Oficial en Derecho Constitucional del Máster en Derecho
Constitucional, con fecha 15 de mayo BOE nº 118.

Advertido error, dicha publicación queda sin efecto.

Madrid, 19 de mayo de 2026.- La directora del Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales, Rosario García Mahamut.
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